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CDMX

Ciudad del despojo
'Paracaidistas', organizaciones sociales y
crimen organizado provocaron más de 25

mil despojos entre 2018 y el primer trimestre
de 2024 en la Ciudad de México, donde la

impunidad es el común denominador

18

#DespojoInmobiliario

CIUDADDEL
DESPOJO

Paracaidistas',
organizacionessociales

ycrimenorganizado
provocaronmásde25
mildespojos entre 2018

yel primer trimestre
de2024en laCiudad

deMéxico,donde
la impunidad
es el común

denominador
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adaañomilesdecapita-

C linos son despojados
de sus propiedades
por gruposdelcrimen

organizado,"paracai-
distas"y personas oportunistas
que abusande la inoperancia de

las autoridades y la impunidad
con la que se perpetran estos

delitos en la Ciudad de México

(CDMX), donde se cometen, en

promedio, 11 despojos cada día.

Según el Código Penal de la

capital, el despojo se entiende

como el acto de la apropiación de

bienescomo terrenos, edificiosy

otros tipos de bienes inmuebles

a través del uso de la violencia

física o moral, el engaño o de

manera furtiva para ocupar de
manera ilegal las propiedadesde

las víctimas.

Desde2018, se documentaron

másde25mil835 casosdedespo-
jo según datosdelSecretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública (SESNSP),
las coordinaciones territoriales
de la Fiscalía General de Justicia

de la CDMX, y en la Fiscalía de

Investigaciónen DelitosAmbien-

tales y en Materia de Protección

Urbana (Fidampu).
"Nunca investigan absoluta-

mente nada. Yo denuncié a Ra-

quel Almanza Álvarez y no ha

pasado nada", conto a Reporte
Índigo una víctima de despojo

al que llamaremos Pedro para

proteger su identidad.
De acuerdo con la víctima,

AlmanzaÁlvarez. integrantede la

agrupaciónAsamblea deBarrios

que fue electa como consejera
de Morena en 2022, invadió su

inmueble como ha hecho con

otrosen la alcaldíaCuauhtémoc

y,apesar de contarcon seis pro-
cesos judiciales por despojo, la

Fiscalía capitalina nuncaprocede
en su contra.

Pedro relató que acudir a la

Fidampu es comovisitar una sala

de partos, "está lleno de gente y

todos se quejandeldespojo, no

se quejan de otra cosa. Las car-

petas no avanzan, te cambian al

Ministerio Públicocada tresmeses

para que los casos no caminen".

Algunos de los casos de des-

pojo más emblemáticos es el de

los números 104 y 108 de la ca-

Ile Antonio Caso, ubicada en la

coloniaSan Rafaelde la alcaldía

Cuauhtémoc, mismosque desde

2005 fueron invadidosya partir

de2012 enfrentan procedimien-
tos de expropiación, los cuales

aseguran las víctimas, han sido

impulsados por el Instituto
de Vivienda de la CDMX,
quienes presuntamente
respaldana los integran-
tes de la Asamblea de

Barrios para despojar-
los de su propiedad.

No obstante, los grupos de

despojadores, también cono-

cidos como "paracaidistas", no

son los únicos que se apropian
de los inmuebles de los capitali-
nos. Organizacionescriminales

como la UniónTepito utilizan el

despojo de edificiosenbarriosy
colonias como Tepito, Morelos,
Centro y Merced, en la alcaldía

Cuauhtémoc, para convertir los

inmuebles en casasdeseguridad

y puntos de venta de droga.
"La Unión Tepito se ha meti-

do mucho en Cuauhtémoc,en la

colonia Guerrero y ellos corren

de ahí hasta Peralvillo", añadió
Pedro.

Atacanapoblaciones
vulnerables

A diferencia de las organizacio-
nes criminales que amenazan,

e intimidan a las personas que

despojan; losmétodosde los "pa-
racaidistas" consisten en apro-
vechar descuidos para romper
cerrojos e invadir propiedades,
en la mayoría de los casos, de

poblacionesvulnerables.
"Ahoritaeldespojoseestámo-

viendo a Coyoacán porque hay
muchas personas de la tercera
edad. Cuando los viejitos salen
almercado vana romper lascha-

pas y se lesmeten,para cuando

regresan y quieren entrar, les

abren la puertay lesdicen:'cqué
quieres?Tu no vives aqui'y les

dan un empujón",sostuvoPedro,
quien sehadedicadoaconocer

el fenómenodeldespojodesde

que fuevíctimahacecincoaños.

Para Pedro,unode losprinci-
palesobstáculospara elacceso

a la justicia en los casos de des-

pojo,eselactuarde losagentes
delMinisterio Público, quienes
revictimizan a laspersonasque
acuden a denunciar. "Vas a le-

vantarun actay tesientanpor
10 horas en la sala de espera,

y entonces pasan dos O tres

meses y los paracaidistas ya

cambiaron todoenel inmueble

y ya están en posesión de la

casa", detalló.

GAM,Iztapalapa
yCuauhtémoc,
dondemásse despoja

De acuerdo con la solicitud
de acceso a la información
092453824000436, presentada
porestemedio, lasalcaldíascon

mayor incidencia de despojos
entre 2018 y febrero de 2024

son Gustavo A. Madero (GAM),
con 3mil231 carpetas; Iztapa-
lapa, que registra 3 mil 374; y
Cuauhtémoc, con 2 mil 225.

Le siguen Tlalpan, con mil

840;BenitoJuárez,queacumula
mil 417;Coyoacán,con mil344,
y Miguel Hidalgo, con mil 390

despojos en el mismo lapso.
En los últimos cuatro años

se han perpetrado más de la

mitad de los casos de despojo
delúltimo sexenio. Solo entre

2020 y2022 se abrieron 12 mil

420 carpetasde investigación
por despojo en la CDMX.

Según elArtículo237delCó-

digo Penalvigente en la CDMX,
laspenasparaquienesocupena

la fuerza un inmuebleajenoson

de cinco a 10 años de prisióny
dequinientasunidadesdeme-

didayactualización (UMAs),es

decir, hasta 217 mil 140 pesos.
Sin embargo, este es unode

los delitos con mayor impuni-
dad en la capital. Desde 2016,
únicamente sehan judicializado
332 carpetas de investigación,
sin quea la fecha haya una sola

personacumpliendouna pena

por este ilícito.

Másde25mil

despojosde
bienes inmuebles

ocurrieronen

la CDMXdesde
2018sinque,

hastaahora,haya
unasolapersona
cumpliendouna

penaporeste
ilícito
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Cuando los

viejitossalen
almercado les

vana romper
laschapasde

su casayse les

meten,para
cuando regresan
yquierenentrar,

lesabren la

puertay les
dicen: 'qué

quieres?Túno

vivesaqui'y les
danunempujón"

Victimade

despojo

GAM, IztapalapayCuauhtémocson las

demarcaciones conmayores indices
dedespojode inmueblesen la CDMX

Cuauhtémoc Gustavo A.
Despojopor 2,225 Madero

alcaldía 3,231

Sietealcaldías Azcapotzalco Venustiano

concentranmás 1,097 Carranza

del50porciento de 1,207
Miguel Hidalgo

los casosdedespojo 1,390 Iztacalco

perpetradosen la -1,081
capitaldesde 2018 Benito Juárez

1,417 Iztapalapa
-3,374Cuajimalpa

404 Coyoacán
Fidampu 1,344
3,122 Álvaro

Obregón
805 H Tláhuac

1,937
Magdalena
Contreras Xochimilco

Fuente: SESNSP 610 1,367
y Fidampu
2018-febrero Tlalpan Milpa Alta

de 2024) 1,840 -384
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